
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL

Bogotá D.C., agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022).

OBJETO DE LA DECISIÓN

De conformidad con el informe rendido por secretaría y en atención a lo manifestado
en el  memorial que obra a folio precedente del compaginario el cual se encuentra
debidamente  presentado  y  de  conformidad  a  lo  dispuesto  por  el  artículo  76  del
Código General del Proceso, el Despacho, 

DISPONE:

ADMITIR la renuncia al poder presentada por el abogado Ricardo Augusto Charry
Chacón,  en  su  condición  de  apoderado  judicial  de  la  ejecutada,  señora  Melba
Patricia Rincón Quintero, en los términos del poder a él conferido (folio 1, derivado
No. 11 del expediente digital).

Notifíquese el presente auto a la señora Melba Patricia Rincón Quintero, mediante
anotación por estado, acorde a lo dispuesto por el artículo 295 del Código General
del Proceso.

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez
(3)

Exp. Ejecutivo hipotecario 14-2017-00055-00
Adriana Márquez Acosta y otro vs Melba Patricia Rincón Quintero

Auto Reconoce personería
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